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Por lo tanto, el importe máximo previsto para las modificaciones del contrato, sería de 
1.402,13 euros.  
 
En cuanto al objeto de la modificación del contrato que se pretende realizar, consistiría en la 
recogida, transporte, destrucción de papel y documentación confidencial y reciclaje en la sede 
de la consejería ubicada en c/ Albasanz, 16.  
 
El plazo de la modificación prevista es de 9 meses, desde el 1 de febrero de 2026 al 31 de 
octubre de 2026, fecha en la que está prevista la finalización del contrato.  
 
La incorporación de esta nueva sede al objeto del contrato se debe a que, con motivo de la 
creación de la División de Prevención de Riesgos Laborales, dependiente de la Dirección 
General de Recursos Humanos de la Viceconsejería de Organización y Política Educativa, se 
consideró la idoneidad de ubicar la citada unidad en este inmueble adscrito a la actual 
Consejería de Educación, Ciencia y Universidades.  
 
En cuanto al cálculo del importe de la modificación prevista, se ha tenido en cuenta, tanto el 
coste estimado del servicio a realizar, tal como se realizó para determinar el presupuesto base 
de licitación del contrato vigente, así como la baja efectuada por la empresa adjudicataria del 
contrato, calculada esta según la oferta presentada por dicha empresa. 
 
Para realizar el cálculo del presupuesto base de licitación del contrato, se tuvieron en cuenta 
los costes del contrato vigente en el momento de la licitación del contrato actual. En primer 
lugar, se consideraron el número de contenedores existentes en cada una de las sedes objeto 
del contrato, realizándose la recogida de estos contenedores con una periodicidad quincenal 
en todas las sedes objeto del contrato.  
 
Se estimó que el coste del desplazamiento a las sedes para la recogida del papel (recogida y 
transporte) era el principal coste del servicio, siendo secundario el coste de la gestión en sí 
del contenido de los contenedores (destrucción y reciclaje).  
 
Así, y a la vista de los precios ofertados en los años anteriores a la vigencia del contrato actual, 
nos encontramos que, en sedes con más de cuatro contenedores, el coste total por inmueble 
por las dos visitas mensuales era de 106,00 euros. Sin embargo, en aquellos inmuebles donde 
existen menos de cuatro contenedores, el coste total por inmueble por las dos visitas 
mensuales era de 61,00 euros. 
 
Por lo tanto, para determinar el coste del servicio en esta sede de c/Albasanz nº 16, teniendo 
en cuenta que está previsto que se instalen dos contenedores, habría que aplicar el porcentaje 
de baja según la oferta presentada por la empresa adjudicataria, sobre el coste de 61,00 
euros.  
 
Hay que señalar así mismo, que una vez determinado el coste del servicio a realizar, se aplicó 
un porcentaje del 7% en concepto de beneficio industrial. 
 
A continuación, con el fin de establecer el coste del servicio a realizar en la nueva sede objeto 
del contrato, se desglosan los cálculos efectuados para la determinación del presupuesto base 
de licitación, así como el importe de la oferta efectuada por la empresa adjudicataria, 
calculando el porcentaje de baja de esta oferta. 
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Con el fin de determinar el importe de la modificación, al coste del servicio a precio de licitación 
habría que aplicarle el porcentaje de la baja ofertada por la empresa adjudicataria, que, tal 
como se ha calculado anteriormente, sería del 5,86%, lo que nos da un importe de disminución 
de este coste de 32,17 euros.   
 
Posteriormente, a los costes del servicio para los 9 meses en los que se realizaría la 
prestación, habría que aplicarle el 7% en concepto de beneficio industrial, tal como se hizo en 
la licitación del contrato, y al importe resultante, igualmente aplicarle el IVA, que en esta 
actividad sería del 10%.  
 
El importe desglosado de la modificación para la sede de c/ Albasanz nº 16, sería el 
siguiente:  
 
 

COSTES DEL SERVICIO A PRECIO DE LICITACIÓN:   

IMPORTE BAJA OFERTA EMPRESA (5,86 %): - 32,17  

COSTES DEL SERVICIO 9 MESES CON BAJA: 516.83  

7% BENEFICIO INDUSTRIAL 36,18  

B.I. MODIFICACIÓN: 553,01  

IVA 10%: 55.30  

TOTAL IMPORTE MODIFICACIÓN 9 MESES: 608,31  
 
 
A continuación, se indican los importes desglosados para los 24 meses de la prórroga del 
contrato, incluida la modificación de los 9 meses propuesta: 
 
 

B.I. IMPORTE ADJUDICACIÓN CONTRATO 24 MESES:   

B.I. MODIFICACIÓN: 553,01  

B.I. IMPORTE CONTRATO 24 MESES CON MODIFICADO: 7.153,01  

IVA 10%: 715,30  

IMPORTE CONTRATO 24 MESES CON MODIFICADO:  7.868.31  

 
 
 
En cuanto al importe para los 48 meses de duración del contrato, incluida la prórroga y la 
modificación propuesto, a continuación, se indican los importes desglosados: 
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